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A propuesta del Ministro de Justi
cia, de* acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo pre
venido en el párrafo 2.° del artículo 10 
del Decreto de 2 de Junio de 1933,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Avila, vacante ' por nombramiento 
para otro cargo de D. Blas Senent, a 
D. Evaristo Piquer Arilla, Magistrado 
de Audiencia, con ¡sueldo anual de
17.250 pesetas, que presta sus servicios 
en la provincial de Castellón.

Dado en Madrid a tres de Julio da 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALpALA-ZAMOEA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Vicente  Cantos F iguerola .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo pre
venido en los artículos 9.° y 10 del De
creto de 2 de Junio de 1933,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Jaén, vacante por nombramiento 
,para otro cargo de D. José Samaniego, 
a D. José Miura Casas, Magistrado de 
Audiencia, con sueldp anual de 17.250 
pesetas, que presta sus servicios como 
Presidente de la provincial de Sevilla.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V icen te  Cantos F iguerola .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 10 del Decreto 
de 2 de Junio de 1933,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Sevilla, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. José Miura, a 
D. Antonio Astola Guardiola, Magistra
do de Audiencia, con sueldo anual de
17.250 pesetas, que sirve el cargo de 
Magistrado en la de Córdoba.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
¡mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V icente  Cantos F iguerola.

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 2.° del artículo 46 
del Reglamento para aplicación del Es
tatuto del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Teniente fiscal en la Audiencia provin
cial dé Lugo, vacante por traslación 
de D. José Ramón Fernández, a don 
Leopoldo Garrido Cavero, Fiscal pro- 

■ vincial de entrada, que sirve el cargo 
de Fiscal en la de Alicante. oí

Dado en Madrid a tres de JuIÍQi€|fi 
mil novecientos treinta y cuatro,  ̂ v

N ICETO' ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

V ic e n te  C a n to s  F ig u e r o l a *

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 2.° del artículo 46 
del Reglamento para aplicación del Es
tatuto del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal en la Audiencia provincial de 
Alicante, vacante por traslación de don 
Leopoldo Garrido, a D. Francisco de 
A. Segrelles Ñíguez, Fiscal p^vincia l 
de ascenso, que sirve el cargo de Fiscal 
en la de Castellón.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. %

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

Vicen te  Cantos F iguerola .

MINISTERIO DE LA GUERRA

 DECRETOS
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Ingenie
ros D. José Boch y Atienza, número 2 
de la escala de su clase, a propuesta 
del-Ministro de la Guerra y d'e acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle ai empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
del día 3 del corriente mes, en la va
cante producida por fallecim iento de 
D. Julián Gil Clemente.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Guerra,

D iego H idalgo y  D u r a n .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Artille
ría D. Manuel Cardenal Dom inicis, nú
mero 1 de la escala de su clase, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
del día 23 del corriente mes, en la va

cante producida por fallecim iento de 
D. Mariano Roca Carbonell.

Dado en Madrid a treinta de-Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
s El Ministró de la* Guerra,

u  D iego H idalgo y D u r á n .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Delegado de Hacienda en la provincia 
de Vizcaya, con categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general ’dje Administración de 
la Hacienda pública, a D. Enrique Asen- 
si Bernabéu, que lo es de Tarragona, 
con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma nu el  Marracó y  Ram ón . *

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Federico Botella Reyero, 
Jefe superior de Administración del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, Delegado, de Ha
cienda en la provincia de Vizcaya, quien 
deberá causar baja en el servicio ac
tivo el día 8 del mes actual, en que 
cumplirá la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a cuatro de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

Manu el  Marracó y Ram ón .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Navarra, con 

'categoría de Jefe de Administración dé 
segunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públl*

’ ca, a D. Pedro Martínez Pérez, Dipl0¿ 
mado de Inspección del Tributó, afec
to a la Delegación de Hacienda de San* 
tander, con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a cuatro de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Marracó y Ram ón .


